
FRANQUEO CONCERTADO 24 / 5 Depósito legal L E . 1—1958 

Bo O F I C I A 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

IdBllniStraciÚn. — Intervención de Fondos 
c la Diputación Provincial.-Teléfono 1700 
Imp. de la Diputación Provincial.—Tel. 1700 

Lunes 21 de Julio de 1958 
Núm. 1M 

No se publica los domingos ni dias festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados con e 

10 por 100 para amortización de empréstito 

m 
de la pronncia de Leán 

M M r í a General Ae AMecimiefltos 
? Tramites 

DELEGACION PROVINCIAL 
D E {.SON 

Precios topes máxinios para la venta 
al público en esta Provincia de f ra tás 

y verduras. 
A con t inuac ión se detallan los pre^ 

cios topes m á x i m o s fijados por esta 
Delegación Provincial y aprobados 
por la Comisar ía General, que regi
rán en esta capital y provincia du
rante la semana que comprende los 
días 21 al 27 de los corrientes, am
bos inclusive: 

Pías. kg. 

Plátanos 12,50 
Manzanas tempranas 1.a clase. 12,00 
Manzanas tempranas 2.a clase. 10,00 
Peras tempranas, Duquesa de 

Angulema 16,0o 
Peras tempranas corrientes.. . 12,00 
Naranjas selectas (Berna 1.a y 

Almería) 16,50 
Naranjas corrientes 13,00 
Limones selectos 17,00 
Limones cor r ien tes . . . . . . 13,50 
Patatas tempranas 3,90 
'Uvas moscatel : 13,50 
Uvas corrientes 10.50 
Repollo del pa ís (Corazón de 

Buey).. 3,00 
Hepollo del país , corriente . . . 2.50 
oerza. Asa de C á n t a r o . . . - . . . 1,50 
Rehollas de Valencia. 3,25 
^ebollas del pa ís 1,00 
¡oroates de V a l e n c i a . . . . . . . . . 7,15 
Judías verdes , 8.50 
f«nientos de Valencia 12.25 
kechugas 2,50 
^anahorias... 8,00 
bisantes 4,00 

Los anteriores precios responden 
sJn? c?^ac l es m á s selectas y repre-
ca í f f^98 , debiendo venderse las 
^aades inferiores por debajo de 

estos precios topes m á x i m o s , en los 
que se encuentran incluidos la totar \ 
l idad de impuestos y arbitrios mu
nicipales, por l a que no p o d r á n ser 
incrementados en cantidad alguna. 

Son de apl icación la totalidad de 
las normas e instrucciones con ten í - i 
das en el BOLETÍN OFICIAL de l ^p ro -
víncia n ú m e r o 271, 4 de Diciem f 
bre p róx imo pasado. i 

L q que se hace jíúblico para gene-1 
ral conocimiento y cumplimiento, i 

León, 19 de fulío de 1958. 
2897 E l Gobernador Civil-Deíegado, 

- Antonio. Alvarez de Refñenteria ' 

Distrito Forestal de León ] 
A N U N C I O 

Las subastas de los aprovecha-; 
mientos de pastos de granjeria que | 
se expresan, se regi rán por las dis-1 
posiciones de la Ley de Montes v i - i 
gente y tanto su ce lebrac ión como la ; 
ejecución de los disfrutes, por el 
Pliego de Condiciones publicado en! 
eí BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia i 
n ú m . 221 de 2 de Octubre de 1953. 

El plazo de presentac ión de los 
pliegos, t e n d r á n lugar en las casas ¡ 
de las respectivas entidades propie
tarias donde han de celebrarse las 
subastas, desde el siguiente día de la 
inserción del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta Provincia, 
hasta las trece horas del día anterior 
al ñ jado para celebrar las mismas. 

Se desecharán como nulas las pro
posiciones en que no sé ofrezca una 
cantidad por lo menos igual a la ta
sación. Si resultaran dos o m á s pro
posiciones iguales, se resolverá él 
empate por pujas a la llana durante 
quince minutos, las cuales no p o d r á n 
bajar de 25 pesetas cada una y si 
continuase el empate se resolverá 
por sorteo. 

Para tomar parte en la subasta se
rá preciso depositar como ga ran t í a 
una cantidad igual al tres por ciento 
de la tasac ión . Este depósi to se de
volverá al terminar la subasta a ex
cepción del efectuado por el mejor 
postor, el cual una vez le haya sido 

adjudicado definitivamente, amplia
rá el depósi to hasta el 10 por 100 del 
precio del remate, en concepto de 
ñanzá definitiva a responder de la 
buena ejecución d e l aprovecha
miento. 

Las Janlas^Administrativas "due
ñ a s de los montes, p o d r á n , en cal i
dad de tal, ejercer el derecho de 
tanteo en el piazo _de ocho d ías , a 
contar de la ce lebrac ión dé la subas
ta, ad jud icándose el aprovechamien
to por la m á x i m a postura que se 
haya hecho. 

Si resultara desierta la primera su
basta se ce lebrará la segunda sin 
previo aviso, a los ocho dias hábiles» 
a part ir de la fecha de la celebra
ción de aquél la , y si debido al tem
poral de nieves se produjeran inco-
municacfbnes que impidieran la ce-
lebrac ión del acto por la entidad 
propietaria se d e t e r m i n a r á la nueva 
fecha en que haya de celebrarse, a 
cuyo fin deberá hacer púb l i co tal 
extremoxon una an te lac ión de c in
co días en el t ab lón de anuncios de 
dicha entidad. 

E l adjudicatario a b o n a r á el impor
te de la gest ión técnica con arreglo 
a las tarifas fijadas en la Orden M i 
nisterial de 13 de Diciembre de 1952, 
el costo proporcional de la inse rc ión 
del presente anuncio y reintegro de 
aquél en la Habi l i t ac ión del Distr i to 
Forestal de León ( O r d o ñ o I I , 32), así 
como los que origine la subasta y 
formal ización del contrato corres
pondiente y a ingresar el importe del 
noventa por ciento del precio de la 
ad jud icac ión definitiva en arcas del 
pueblo propietario,,y el diez por cien
to restante en la citada Hab i l i t ac ión , 
de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley de 8 de Junio de 1957, sobre 
aprovechamientos y mejoras en los 
montes no ordenados de Ut i l i dad 
Púb l ica , requisitos todos indispen
sables para que por esta Jefatura le 
sea expedida al adjudicatario la l i 
cencia para la ejecución del aprove
chamiento. 

León, 14 de Julio de 1958.—El I n 
geniero Jefe, Antonio Fornes Botey, 
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Adminislratián mimitipal 
Ayuntamiento de 

Santa Marina del Rey 
De acuerdo con lo establecido en 

los ar t ículos 199 y 200 de la Ley de 
Régimen Local, este Ayuntamiento 
Pleno ha procedido a la formación 
de un Inventario General y Valora
do de todos los bienes inmuebles de 
su propiedad, toda vez que carecen 
de tí tulo escrito e inscrito, cuyo in
v e n t a r i ó s e halla expuesto al púb l i co 
por un plazo de quince d ías háb i les 

r en la Secretaría de este Ayuntamien
to, al objeto de oír justas y pertinen
tes reclamaciones. 

Santa Marina del Rey, a 27 de Ju
nio de 1958.—El Alcalde,?. Barroso. 

2652 

Ayuntamiento de 
Sárt Adrián del Valle 

Aprobadas por el Ayuntamiento 
Pleno en sesión del día 26 de Junio 
ú l t imo, las Ordenanzas municipales 
que han de regir en este Ayu^ támien-
to para el p róx imo ejercicio de 1959 
y siguientes, quedan expuestas al 
públ ico por el plazo de quince d ías 
háb i l e s en la Secretaría del Ayun
tamiento durante' las horas de ofi
cina. 

San A d r i á n del Valle, 2 de Julio 
de 1958.-Ei Alcalde. Manuel Casado. 

' • - 2643 
Ayuntamiento de 

Vil lamañán 
En cumplimiento de lo previsto en 

los párrafos 1.° y 2 ° del ar t ículo Í 2 2 
del Decreto del Ministerio dé la Go
be rnac ión de 24 de Junio de 1955, 
por el que se aprueba el texto arti
culado y refundido de las Leyes ba
ses de Régimen Local de 17 de Julio 
de 1945 y 3 de Diciembre de 1953, se 
hace públ ico que, durante el plazo 
de quince días, se encuentran de 
manifiesto en la Secre tar ía del Ayun 
tamiento y en horas de oficina "se
ñ a l a d a s al efecto al objeto de oír re
clamaciones, las ordenanzas muni 
cipales aprobadas por el Pleno Mu
nicipal en sesión de 29 de Junio 
p róx imo pasado con las formalida
des previstas en el ar t ículo 717 y si
guientes del mencionado cuerpo le
gal y son las siguientes: 

Ordenanza sobre consumiciones 
en establecimientos. 

Idem sobre reconocimiento de ar 
t ículos alimenticios. 

Idem sobre postes, cables, palomi 
lias, etc. 

Idem sobre pres tac ión personal y 
de transportes. 

Idem ídem en bebidas espirituo 
sas y alcoholes 

Idem ídem en vinos comunes o de 
pasto. 

Idem ídem sobre balcones y mira 
dores. 

Idem ídem de animales domés t i 
cos t r áns i to por la vía públ ica . 

Idem ídem de derechos y tasas en 
mercados. 

Idem ídem sobre el Gas y Eletr i -
-cídad. 

Vi l l amañán , a 5 de Julio de 1958.— 
El Alcalde, (ilegible). 2699 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Bariones de la Vega 

En sesión ordinaria celebrada por 
esta Junta Vecinal con fecha dos de 
los corrientes, se a p r o b ó la Ordenan
za Reguladora Interna de los Apro
vechamientos a los bienes comuna-, 
les cedidos para su disfrute a los ve-1 
cinos de la localidad. i 

Durante un plazo de quince días 
p o d r á n ser examinadas en e l ' domi-1 
ci l io del Sr. Presidente de la Junta 
para que los Vecinos que se encuen
tren con derecho puedan hacer las 
reclamaciones que estimen opor
tunas. 

Bariones de la Vega, 3 de Julio de 
1958.—El Presidente, Víctor Casado. 

2^56 

ríos de las referidas fincas, e intere
sados en el aprovechamiento de las, 
mencionadas aguas, a la Junta Ge
neral que previene la Instrucción 
aprobada por Real Orden de 25 de 
Junio de 1884, para cuyo acto se 
señala el 24 de Agosto próximo, a 
las once de la m a ñ a n a , en la Casa 
de Concejo de este pueblo, siendo el 
objeto de la misma el nombrar una 
Comisión Organizadora que se en
cargue de redactar los Proyectos de 
las Ordenanzas y de los Reglamen
tos del Sindicato del Jurado de 
Riegos, por los que ha de regirse 
esta proyectada Comunidad, y tratar 
de las bases a que, dentro de los 
modelos aprobados por la Superiori
dad, se h«n de a justar, así como su 
d e n o m i n a c i ó n y d m á s circunstan
cias particulares de esta Comunidad. 

Santa Marina de Torre, a 45 de 
Julio de 1958.—Baltasar Si lván. 
2861 N ú m . 951.-118.15 ptas, 

Junta Vecinal de Solana de Fenar 
En cumplimiento a lo dispuesto 

en los ar t ículos 27, apartado V I I I ; 
42, enunciado d), del a r t ícu lo 2.° del 
Estatuto de Recaudac ión 29 Diciem
bre 1948, por imperio y o rdenac ión 
de los ar t ícu los 742 y 743 de la Ley 
Refundida de Régimen Local, 24 Ju
nio 1955, vengo en dar a conocer a 
todas las Autoridades, s eñores Con
tribuyentes y seño r Registrador de 
la Propiedad del Partido, el nom
bramiento de Recaudador de esta 
Entidad a favor de D. José Luis Nie
to Alba, vecino de León. 

Lo que se hace públ ico para'gene-
ral conocimiento y efectos. 

Solana, 9 de Julio de,l958:—El Pre
sidente de Ta junta, (ilegible) 2787 

Anulación de requisitoria 
Por medio de la presente se anula? 

la requisitoria publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León 
n ú m . 245 de fecha 29 de Octubre de 
1954, por ía que se llamaba al proce
sado José Calatayud Díaz para cons
tituirse en pr is ión provisional decre
tada en sumario n ú m . 153 de 1954( 
sobre hurto; toda vez que dicho pro
cesado ya ha sido habido. 

León, once de Julio de m i l nove
cientos cihcueqta y ocho.—Él Secre
tario, Francisco Mart ínez. 283^ 

Junta Vecinal, de Santa Marina 
de Jorre del Bierzo 

Don Baltasar Silván Vi lor ia , Presi-
^ dente de la Junta Vecinal de Santa 

Marina de Torre, Ayuntamiento 
de To^re del Bierzc, 
Hago saber: Que con el fin de pro

ceder a la const i tución de una Co
munidad de Regantes, integrada por 
los usuarios que, desde tiempo in
memorial, vienen utilizando para 
los usos del pueblo y para riego de 
las fincas enclavadas en este térmi
no, las aguas derivadas del Arroyó 
del Valle y Fuentes de Couso, in* 
c lu ídas las dos fuentes existentes 
dentro del pueblo para el abasteci
miento dH mismo, por una parte; y 
de las del Valle del Boisán, que na
cen en el sitio denominado Labayos, 
para el riego del referido valle, por 
otra, convoco a todos los propiela-

Notaria de D. Mariano Alvarez Fer* 
* nández, de Murías de Paredes 
E n la Notar ía de D.Mariano Alvarez 

F e r n á n d e z , de Murías de Paredes, se 
tramita acta de notoriedad, con el 
fin de acreditar la existencia y ad
quis ic ión por prescr ipción de un 
aprovechamiento de aguas públicas,, 
tomadas de la fuente de «Solechero», 
en el pueblo de Salentinos, del mu
nicipio de Palacios del Sil, para 
abastecimiento de la casa del requi-
rente D. Valentín Sáez Otero, con un 
caudal de dos litros por minuto. El 
aprovechamiento está dentro de la» 
cuenca del r ío de Salentinos, afluen
te del Sil. 

Lo que se hace púb l ico con el fin-
de que cuantos se Consideren perju
dicados puedan formular y probar 
sus alegaciones en esta Notaría du
rante un plazo de treinla días hábi
les, a contar de la fecha de publica
ción de este anuncio. T r 

^Murías de Paredes, a 10 de Juno 
de 1958 — E l Notario, Mariano Al
varez. 
2829 Núúi . 952.-70,90 ptas. 
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